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Plan de Arbitrios de San Juan de Oriente 
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El Presidente de la República, 
Considerando: 

Pá¡. 

• • 
311 

312 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos de San juan de Oriente, Departamento de 
Masaya, reunida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957, e integrada por los 
senores Teodoro Calero, Antonia de Gallegos, Bernardo López y Ramón Balmaceda, es· 
tudió y dictaminó favorablemente el proyecto de Plan de Arbitrios de aquella Municipali· 
dad. 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 

San Juan de Oriente, Departamento de Masaya, que dice: · 
No. 4.-La Corporación Municipal de San juan de Oriente, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. t.-Forman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servicios, 
arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

Fracción 
Anual o Mensual 

-A-
l ·-Alumbrado eléctrlco:-Todo dueno de predio, edi· 

ficado o no que reciba el servicio de alumbrado, 
pagará por cada uno 

Martícula 

' 2-SI el predio fuere edificado con casa de paja o de 
persona escasa de recursos, cada predio 

3-En los demás sectores de la población, ·que no re· 
ciban el servicio de alumbrado, los vecinos están 
obligados a poner luz en la puerta de su casa, al lado 
de la calle, en las noches oscuras de 7 a 9 pm. El 
que no la pusiere incurrirá cada vez en una multa 
de 

~: .-r~¿, :""~·;· ' "!;.,; ~ 

4-Agencias, compaftfas, personas naturales o empre· 
sas de transporte de carga o pasajeros <J 

5- Agentes compradores o acaparadores de granos y 
otros productos 

6-Los que lleguen de extrafta comprensión, cada dfa 
de permanencia 

7-Agentes de seguros de vida, incendio, capitaliza· ~ 
· ción o similares, cada dfa de permanencia 

8-Aserrfos o aserraderos de maderas, movidos por 

~ ,< .;-~. 

1 \.·; 

5.00 

10.00 

cualquier fuerza motriz 15.00 

1.00 

0.50 

5.00 

10.00 

15.00 

Varios 

es 0.50 

-··.~ 
_,:~~.'· 
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t 
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fracción 
Anaal a 

Matricula 
Mensual Varios -9-Movidos por fuerza muscular CS 1.50 cJ 1.50 

10 -Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos 
en calles, plazas o caminos públicos, cada uno 2.00 

11-Anunclos con magnavoces o sin ellos, en vehlculos 
motorizados y de extrafta comprensión, cada d(a 
que hagan propaganda o vendan artfculos 4 5.00 

12-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea· 
· dos o de particulares, cada una 2.00 

13-De cartas de venta, por cada uuidad que represen· 
te o tenga la misma 0.50 

14-Anlmales vagos: de asta o casco, que sean recogl· 
dos en la población por la pollcfa,· cada uno 5.00 

15--Si son de cerda o lanar, cada uno - 2.00 
10-Animales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley " 
17 ·-Aseo: Todo duefto de casa o inquilino está obll­

¡ado a barrer sus sof ares y el frente dt: c_alles que 
le corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere incurrirá cada vez en una multa de t.00 

18-Aceras sin contruir, en el radio central, cada una -·- 0.50 
19-Arboles en los caminos, el que los derribe con fi. 

nes de negocio, pagará la mitad de su valor al fon-
do m¡mlcipal 

20-Acusación, por injurias o calumnias, acompaftarán .\. 
al escrito una boleta de :-· :"'- 3.00 

21-Agua potable: Tanto la Municipalidad como el 
vecindario deberán procurar mantener limpia e hi· 
gienlzada la fuente de agua potable, lo mismo que 
la limpieza del camino que conduce a ella 

-B-
22-Billares, cada mesa 
23-Bailes, músicas o serenatas, en la población des­

pues de las 10 pm. 
24-Bailes, músicas o velas -.de imágenes con músicas 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa 
25-Buhoneros o vendedores ambulantes 
26-Los de exlrafta comprensión, por cada dia de per· 

manencia: Extranjeros 
27-Nicaragfienses 
28-Si la buhonerf a o negocio lo ejercieren en cual· 

quier clase' de vehfculo motorizado, cada dia de 
permanencia 

29-Barberias: Con dos sillas o más 
30-Con una &illa solamente 
31-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
32-Beneficios de café, la temporada 
33-Baratlllos o realización de mercaderlas, de comer­

ciantes establecidos en la comprensión, cada día 
34-De comerciantes no establecidos en la comprensión, 

cada d(a 
35-Blanqueo: Todo duefto de casa o inquilino está 

obligado a blanquear o pintar la parte exterior de 
la misma·, en Diciembre de cada ano. El que no lo 
hiciere lncurrlri cada vez en una multa de 

36-Basuras: Los que las boten en lugares no destina­
dos al efecto, Incurrirán cada vez en una multa de 

~ .. 
-C-

37-Cantinas: Con existencias hasta de quinientos 
córdobas 

/ 

5.00 

2.00 

2.50 
1.50 

5.00 

5.00 

2.00 

2.50 
1.50 

5.00 

3.00 

4.00 

200 
l.00 

5.00 

50.00 
200.00 

5.00 

10.00 

3.00 

3.00 

l , 
. ~J 

. , ~ i,. ¡·, 
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_ · Fracción 
"""'--- . 

38-Con existencias hasta de un mil córdobas 
39 -Con existencias mayores de un mil córdobas 
40- -Las que se establecen en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual Impuesto al mensual corres· 
pondiente, según clasificación anterior 

41-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
42-V por cualquier otro delito o falta 
43-Cuestores de Imágenes, de extrafta comprensión, 

cada dfa de permanencia 
44-Contraste de pesas o medidas: Romanas, o bás· 

culas para pesar quintales 
45-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc., cada una 
46- Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 

dos: Cada mata de madera fina, con fines de ne· 
gocio 

47-Cada mata de madera Inferior 
48-Con fines de edificar en la población, cada mata 

149-Corralaje: Por cada cabeza y por cada 24 horas 
o fracción de permanencia en el corral municipal 

50-Cargo consejil: El que pretenda exonerarse si 
fuere de miembro de junta o de jurado 

51-SI fuere de autoridad Inferior 
52-Calles, ocupadas· con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
53-Caleras en explotación, cada horno, la temporada 
54-Curtiembres o tenerlas 
55-Canteras en explotación 
56-Comerclantes o compradores de ganado mayor en 

pie, de extrafta comprensión, cada dfa de perma· 
nen el a 

57-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, etc., 
extendidas por el Reg!stro del Estado Civil de las 
Personas, cada una 

58-Constanclas, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 
Cementerios: , . 

59-Terraje de un adulto 
60-V de un párvulo 
61-Los pobres de solemnidad, a juicio del Munklpio 
62-Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad · 
63-lntroducción de un cadáver a terreno propio 
64-Exhumación de un cadáver, previo permiso de &a· 

lubridad 
-Ch-

, 65-Chinamos: Por la vara lineal de terreno para 
construirlos en tiempo de fiestas 

66-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo 
de fiestas, diariamente 

67-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

-0-
68-Destace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público 
69-V por el de un cerdo 
70-Destazadores o comerciantes de ganado mayor 
71-V de ganado menor 
72-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno 
73-Dispensas de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acampanarán a las dill· 
gencias una boleta de 

Anllal o 
Matricula 

10.00' 
15.00 

2.00 

1.00 

3.00 -
1.00 

10.00 
5.00 

Mensual 

10.00 
15.00 

3.00 
1.00 
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Var/01 

5.00 
2.00 

1.00 

20.00 
10.00 
5.00 

1.00 

5.00 
2.00 

200 
12.00 

2.00 

3.00 

2.00 

5.00 
. 2.50 
Libre 
6.00 
5.00 

10.00 

2.00 

·o.~o 

6.00 
3.00 

5.00 

5.00 

' ..¡ 
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Anual o Mtnsaal 
fracción Matricula 

74-Si no fuere para propietario o profesional, una bo· 
Jeta de 

75-0ivorcios, por mutuo consentimienlo y por cae.la 
cónyuge, una boleta de 

76-Declaratorla de herederos, por cada heredero 
77-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom­

panará una boleta de 
78-Demandas, embargos, etc., acompaftarán al escrito 

una boleta de 
79-Desllnde o amojonamiento, el que lo solicite 
80-Donación de un solar para edificar 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo­
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe· 
rlas, etc.: 

81-Con existencias hasta de quinientos córdobas <i 
82-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
83-Con existencias hasta de un mil córdoba 

· 84-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 
tencia, además del impuesto anterior 

85-fstablecimientos o fábricas industriales, movidos 
··· por cualquier fuerza motriz 
86-0tros establecimientos o fábricas en pequena es­

cala 
87-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento sobre la entrada bruta 
88-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase .. ;; 

89-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
90-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de i , ·. • :., 

01 :..-Cada hectárea de terreno leborable o .cultivado, "'t: · 
ubicado a dos leguas o menos de la población " 

02-Cada hectárea de la misma calidad, ubicado a más 
·· '" de dos leguas de la población 

93-0tros terrenos menos laborables; ubicados a cual· 
, quier distancia, cada hectárea 

Extracción: Los siguientes artkulos o productos 
que sean llevados de la comprensión por los pro· 
ductores o por corredores de comercio, con destino • 
a cualquier otro Municipio del pafs, sean para su 
consumo o expendio, al negociarse o salir de Ja 
comprensión, pagarán. 

04-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
95-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frocclón 
96-Manteca, sebo o miel de abejas, cada cinco galo-

nes o fracción 
07-Mantequilla, arroba o fracción 
OS-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
99-Azúcar o dulce, quintal o fracción 

100-Tabaco en rama, cada fardo 
101-Algodón en rama, quintal 
102-Ajonjotr y otros granos o cereales, y dem4s· pro· 

ductos no especificados, quintal o fracción 
103-Maderas aserradas o trabajadas y cal, flete o tone· 

lada 
104-Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada . 

~· 

1_.00 ~ 1.00 
2.00 200 
3.00 3.00 

1.50 1.50 

15.00 . 15.00 

1.00 1.00 

2.00 

1.50 

o.so 

Varios 

2.00 

15.00 
3.00 

5.00 

2.00 
5.00 

10.00 

·10.00 

5.00 

0.30 
0.50 

0.30 
0.50 
1.00 
0.30 
2.00 
0.10 

0.25 

2.50 

1.50 
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Fracción 

105 ·frutas, legumbres, plátanos, guineos, lena, carbón 
y otros artículos no especificados, flete o tonelada 

106-Arena, piedras o tonelada 
-F-

107-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
108 Y el que la rinda 
109-De ~ haz, el que la solicite 
110-fierros o marcas de herrar: Si ·el interesado po· , 

Anual o 
Matrícula 

seyere 200 o más animales (J 20.00 
15.00 
10.00 

111-Si poseyere 100 a 199 animales 
112-Si poseyere 50 a 99 animales 
113-Si poseyere 20 a 49 animales 
114-Si poseyere menos de veinte animales 
115-Permiso para hacer un fierro o marca 
116-Alquiler del fierro municipal, por cada animal a 

herrarse 
117-Fábricas de tejas o ladrillos de barro, cada horno, 

la temporada · 
-0-

118-0allos, lotería o chalupas: Estos juegos pasan a 
la jurisdicción exclusiva de la junta Departamental 
de Asistencia Social 

119-Los otros juegos permitidos son los demás que se· 
nafa el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar 
según la importancia y lucro de ellos 

120-0arages: Con taller de reparaciones 
121-Sin taller de reparaciones 

-H-
122- Hoteles, restaurantes o pensiones 
123-Cuando en estos establecimientos hubiere cantina 

anexa, pagarán además, el impuesto que a tales 
cantina..s corresppnde 

-1-
124-lntroducción de mercadería: Por el quintal o frac· 

ción de artfculos o productos extranjeros 
125-De artículos o productos del pafs, quintal o fracción 
126-De arroz, frijoles, mafz o trigo 
127-Si fueren soda o gaseosas y otras bebidas, cada 

cajilla de 24 medias botellas o cada caja de doce 
botellas 

128-Carnes, frescas, secas o saladas, quintal o fracción 
129-Cal, fanega 
130-0tros arllculos o productos, nacionales o extranje· 

ros, voluminosos o de gran peso, flete o tonelada 
131 ~Información adperpetuam, el que la solicite 

-l-
132-Lfneas: El que edifique casa en la población, so· 

licitará la Unea correspondiente acompaftando una 
boleta de 

133-Lecherfas: Los productores de leche que la intro· 
duzcan para el consumo de la población o la lleven 
a cualquier otro Municipio; más de cinco galones 
diariamente 

134-Cinco galones o menos diariamente 
135-Cada vaca de ordeno dentro de la población 

-M-
136 -Molinos, para masa o pinol, movidos por cualquier 

fuerza motriz · · .. 
137-Motores que funcionen en la población después de 

las seis de la tarde o antes de las seis de la manana 

7.00 
4.o0 1 

4.00 (J 
2.00 

2.00 

4.00 
2.00 

s:oo 

5.00 

M1nsual Vario& 

4.00 
200 

2.00 

4.00 
2.00 

5.00 

5.00 

es 1.00 
0.50 

3.00 
5.00 
5.00 

5.00 

2.00 

12.00 

0.40 
0.25 

Libre 

0.25 
4.00 
0.10 

2.00 
5.00 

5.00 

0.40 

·• ·• 
' .., 
. . ;? 
·. ··:-:. 

1 

¡ ~· 
!~ -
! .. 
1 
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fracción 

138-Panaderfas 
139-Pisos: Carretas, carretones o pipas, de extrana 

compresión, cada dfa que circulen en la población, 
no yendo directamente de tránsito 

140-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sean 
en dfas de fiestas titular o religioso 

141-Potreros o labores agrfcolas, cada vez que les den 
fuego 

142-Permiso para hacer jabón negro, cada vez 
143-Pilas para la venta de agua: Cuando el cántaro 

de cinco galones valga más de diez centavos 
144-Cuando el cántaro valga veinte centavos o más 
145-Pozos o vertientes para expendio de agua 
146-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadls· 

cos, etc., que funcionen en establecimientos públi· 
cos, cada unidad 

147-Cuando estos aparatos llegaren de otra compren: 
slón, cada dia 

148--Refrigeradora o pocicleras para negocio, cada 
unidad 

149-Refresquerf as o chicherf as 
150-Rótulos: Adheridos a los edificios 
151-Volados hacia Ja calle , 
152-Reconocimiento de l:aijos ilegftimos, cada uno 
153-Rifas, previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de carfdad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 

154-Rondas: Los dueftos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que le corresponde, du· 
rante los meses de julio y Noviembre de cada ano. 
El que no las hiciere, incurrirá cada vez en una 
multa de 

-S-
155-Solares, sin edificación o sin aceras, en el radio 

central, cada uno 
156-Solares municipales, si después de un ano de do· 

nados no edificaren, pagarán por cada uno 
157-Solvencia con el fondo municipal, el que la solici· 

te, acompaftará una boleta de 

T 
158-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

Ja temporada 
159-Movldos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada 
160-Si son de madera 
161-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res o para expendio de carnes 
de la misma 

162-Tftulos supletorios, el que lo solicite 
163-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

más, inclusive el propietario 
164-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario 

\ -V-
Vehfculos: 

165-Automóviles, camiones, camionetas, buses, micro­
buses o jeeps 

166-Motocicletas o Motonetas 

Anual o 
Matricula 

1.50 4 

5.00 

2.00 
1.00 
100 
2.00 

2.00 
1.00 

20.00 
12.00 

Mensual 

1.50 

2.00 
3.00 
3.00 

5.00 

2.00 
1.00 
1.00 

1.00 

1.00 

2.00 
1.00 

Varios 

" 0.25 

2.00 

0.50 
1.00 

5.00 

2.00 

5.00 

1.00 

50.00 

12.00 
0.00 

3.00 
2.00 

Placa 

. ' 

l 
1 . 

\ 

.. ' 
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Fracción 

167-Blcicletas 
168-Plpas para la venta de agua 
160-Carretas ocarretones 
170-Trailes, de una tonelada o menos 
171-Trailers, de más de una tonelada 
172-0tros velculos 

Anual o 
Mafrlcala 

<i 5.00 
500 <i 
5.00 
5.00 

10.00 
3.00 

Mensual 

<i 
3.00 

Varios 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
500 
3.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 2.-A los artículos, negocios, empre· 
sas, etc., que no figuren concretamente en 
este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las 
cuotas análogas o bimllares. 

Art. 3.-Los Impuestos anuales o de ma· 
trfcula, se pagarán en Enero de cada ano; 
los mensuales del veinticinco al último de 
cada mes, y los que contravinieren esta dis 
posición mostrándose renuentes al pago de 
sus Impuestos en la fechas indicadas, sufri 
rán un recargo del 20°1. en calidad de mulfa 
y en beneficio del fondo municipal. 

Art. 4.-Las calificaciones de los estable· 
cimientos, negocios, empresas, servicios que 
se presten, etc., se hará por la comisión que 
establece el inciso b) del Art. 20 del Regla­
mento Orgánico de Municipalidades, cada 
vez que el caso lo requiera. Tales califica· 
ciones serán dadas a conocer a los contribu­
yentes con la debida anticipación para los 
efectos consiguientes. 

Art. 5. Cualquier establecimiento, nego­
cio, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un Impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le corres. 
ponde de matricula. Es entendido que no 
pagará el de matricula durante el ano en que 
se efectue aquel. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju­
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen­
tación de la solvencia correspondiente con 
el fondo municipal. El que contraviniere 
esta disposición será responsable personal 
mente ante la Municipalidad y obligado a 

caldfa en el término lde tres meses de estar 
en vigor el presente Plan de Arbitrios para 
legalizar sus derechos. Los que no se pre· 
sentaren a llenar estos requisitos quedan SU· 
jetos al pago doble del canon respectivo. 

Art. 0.-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la po· 
blación el que oportunamente demarque es· 
ta Municipalidad y dé a conocer al público 
y contribuyentes. 

Art. 10.-La aplicación de este Plan de 
Arbitrios está sujeta a las disposiciones con· 
tenidas en las leyes de 11 de Febrero de 
1013, 2 de febrero y 30 de Agosto de 1017, 
3 de febrero de 1933, y las demás órgani· 
cas municipales, asl como también el Decre· 
to Ejecutivo No. 746, de 21 de Enero de 
1960. 

Art. 11.-Elévese al conocimiento del 
Supremo Gobierno para su aprobación y 
surtirá sus efectos legales a partir del prime· 
ro del mes siguiente al de su publicación en 
cla Gacela•, Diario Oficial, siendo se vigen­
cia ilimitada o indefinida, de conformidad 
con el Art. 65 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de Municipalidades. 

San juan de Oriente, tres de Enero de mil 
uovecientos sesenta y uno.- Horacio Potos· 
me. Daniel Bracamonle, Srlo. 

Comunf quese -Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D.N., 12 de Enero de 1961.-LUIS 
A. SO MOZA D.- El Ministro de la Oo1'er· 
nación.-julio C. Quintana.· 

SECCION JUDICIAL 
pagar el doble de lo que por su culpa deja· R e; M A Te; s 
re de percibir el fondo municipal. N9 24473-8/U N9 97756-~ 16.60 

Art. 7.-Todo vehkulo a motor o de trae· Diez de la mai'lana del once de febrero próximo, 
ción animal de esta comprensión, deberá venderáse al martillo Y al mejor P~•tor 101 1igulen­
ser matriculado en esta Alcaldfa por consl· tu blene1 muebles: tres plpu d1ferentu tamaflo1 

. •. . y capacidad, una urna de madera de do1 tramos, una 
gu1ente se reputa como domlc1ho del ve· urna vertical de cinco tr1mo1, 111 do1 con 1u1 vl-
hfculo el mismo de su duefto. El Alcalde 1 drlo1 correspondlentt1, tru rolllto1 de cinta de d'o1 
no autorizará ninguna matricula sin que los pul¡1d11 de ancho, cuatro tubo1 de afeltu •Menen•, 
interesados le presenten antes la boleta ex· cuatro pachas de aceite p1ra nlflo1 •Menen•, trea . 

. talco• de cuarenta y 1lete gramo1 cada uno, talco 
tendida por la Junta Departamental de para nifloa color ro1ado de ciento trece gramo• 
Asistencia Social para este mismo requisito. todo• e Menen·. 1el1 rolllto1' adorno de Veltldo dl•­
Esta disposición deberá aplicaarse para la tintos coloree, do1 ch11ln11 negras, cuatro paru de 
matricula de establecimientos comerciales calcetlne1, un rollo de cinta rallada de 1el1 pulga­
. . . • d11 de ancho, nueve porta-bu1to1, do1 rolllto1 de 
industriales o cualquier otro negocio o CO· encaje, cuuentluna dl1dem11 dlferentu colorea 
mercio. cuatro lazoa negro• · cola·caballo, rolllto de cfnt~ 

Art. 8. · Los poseedores de terreno ejida- blanca, cinco vasito• crema •Pon&t, v111to ~erfu­
les b•1'0 cualquier titulo están obligados a me, do1 tubos de pintura de lablo1, una cajita de 

' . polvo 16lldo, trea collarea de f1ntasr1, catorce 
presentar sus atestados' respectivos a la Al· pren1a pelo1, dlecl1eil pare1 ch1p11 de fintasra, 
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ocho f1j11 de fija de mujer 1nch11, cinco prende­
dorea de f1nt11la, faj1 blanu de varón, do1 carte­
r11 lfe mujer, dos guirn1ld11 artlflclalea, cinco ra­
mito• de flores artificiales, trea eapejos de mingo, 
diecinueve espejito• de bolalllo, un eapejo peque­
i'lo, •~I• anlH01 de f1nl11fa1 trelntlcuatro pl1tollt11 
de juguete, velntldo1 trabaa de f1nt11fa, caja de li­
plces de eacribir, tres pares de ulzado de mujer 
(carlocu), alele pelnea, sci1 picz1 de adorno de 1ala, 
una lamparlta china, diecl1el1 chimbomb11 de bula 
chlc111 tre. e1jlt11 pequei'las de juguete, ocho pei­
netas, un rodillo plá1t1co, azafate plá1tlco, cuaren­
tlnueve de género sin medir, tret veatldos de nii'la 
de diferente colorea, calzón de mujer de hilo, pan­
taloncito ch1mbl1ck1 tres veatldlto1, una fald1 de 
nlfta, un calzoncillo de varón, do1 ve1tldlto1 de ni· 
i'101, dos p1i'luelo1 grandes, uno rojo y otro verde. 

fjecuta: Aura Valle v. de Oonzález a RrbeCI 
Cerrato de Sosa. 

Dado en el juzgado Civil Dlatrllo.-León, trece 
de Enero de mil noveclento1 1eaentluno. - A. Valle 
S., Secrrtarlo. 3 3 

N9 24602-B/U N9 984648- 4 7.00 
Diez mall1na trece Febrero venidero, subaataráse 

cate De1pacho finca urbana, linda y mide: oriente, 
veinticinco var11, 1ucesorea Fillberto Alvarez. calle¡ 
poniente, veinticuatro varas, Berta de Oullérrez, 
otro; norte, heredero• Manuel Alon10 Sánchez, 
otros; aur, Emelda de Ramlrez, otro, aesentlcuatro 
varas amboa rumbos. 

Ejecución: Manuel Rulz Rodríguez contra Angel 
Mercado Outlérrez. 

Base: Treinta Mil Córdobas 
Oyenae po1tur11. 
juzgado Diltrlto.-Ma1atepe, velntitrea Enero mil 

novecientos aesenta y uao.-Dr. R. Tapia Moneada. 
-Carlos B. Rulz O., Srlo. 3 3 

N9 24675-B/U N9 133339-4 7.92 
Diez m1i'lsna quince corriente, elle juzgado 1u­

bastará1C finca No. 13.888, 2 manzanaa, limitada: 
oriente, camino San Donato; poriente, María Na­
varrete¡ norte, Benedicto Rodríguez Navarrete; 1ur, 
Mercedea Rodrfguez.-Flnca No. 7.701, 1 manzana, 
limitada: oriente, Julia Rodríguez; poniente y 1ur, 
Juan P1blo Rodríguez¡ norte, callejóa.-flnca No. 
14.633, 6 manzanas: oriente, juan Alvarez; ponien­
te, Fablo Escobar; norte, Nlcolá1 Hernández; 1ur1 

Lucila Alvarez de Madrigal. Laa trea jurl1dlcclón 
Tlcuant,pe. 

Ejecución: Agueda Soto Parralea v1. Pedro Oar· 
cfa Velásquez. 

Base: Trea Mil Selsclento1 Córdobas. 
Dado Juzgado Primero Civil del Dlatrlto.-Mana· 

gua, uno de Enero mil novecientos sceeatluno.-0. 
Carr11qullla.-C. A. Reyea O., Srlo. 3 3 

N9 24524-8/U N9 97784-· 6.80 
Cuatro tarde catorce febrero entrante, local cate 

juzgado 1uba1tará1e mejot poatonolar urbano alto 
sureste cata ciudad, quince varaa frente, velntl1lete 
fondo, lindante: norte, Méllda Cabrera; 1ur, ca­
torce calle 1ureate¡ oriente, franclaco Mendleta¡ 
poniente, Hermano• Cri1tlano1. 
· Base 1ub11ta: Quince Mil Córdobu. 
Ejecución: francl1co Valle contra María Angé-

lica Calleju. . 
Oyen1e po1tur11 leg1lca. 
Dado juzgado Segundo Civil Dlatrlto.-Mana"ua, 

diecinueve t:aero mil novecleato1 1esentluno.-Go11· 
zato Barbereaa Romero, juez Civil Dlltrlto.-josé 
Alej. Sallnaa C., Secretarlo. 3 3 

N9 24539-8/U N9 97749-CJ 8.00 
Cuatro tarde veintiuno Febrero corriente afto, 1ub11· 
tarAee local eate Juzgado predio urbano ubicado 
barrio Monacftor Lezcano eata ciudad, de trece va­
r11 frente, por cincuenta de fondo, dentro 1lgulen­
tea llndero1: oriente, Elvlra Alvarado; occidente, 

-' :Gi.:.~ 

Cristina de Argüello, avenida en medio¡ norte, 
francisco Pérez¡ y sur, Carmen de Calderón. 

Ejecución: clnmobtllaria de Ahorro y Préatamo, 
S. A.• contra André1 P11tora. 

Baae 1ub11ta: Veintisiete Mil Ciento Cincuentlun 
Córdobas y Ochenlillete Centavo1. 

Oyanse po1tur11 legales. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito de 

Managua, a 101 veintltre1 dfaa del me1 de Enero de 
mil noveclento1 1C1Cnliuno. - Ooazalo Barberena 
Romero.-Jo1é Alej. Salinu C., Secret!ulo. 3 3 

N9 24625-8/U N9 74469-4 6.80 
Diez m1ilana quince Febrero venidero, 1ub11tará-

1C este Dcapacho finca rústica cata jurlsdleclón, do1 
manzanaa, limitado: oriente, Reyes Oaltáa¡ po­
niente, Ruperto García, camino¡ norte, heredero• 
Fau1tino Rulz¡ aur, Simona Aguirrc, camino. 

Ejecución: Vlctorino Rosalca García - Eduardo 
Córdoba Dfaz. 

Base: Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta Cór­
dobu. 

Oyenae po1tura1. 
juzgado Dl1trlto.-Masatepe, veinte Enero mil 

noveclento1 aesenta y uno.-Dr. R. Tapia Moncad11 

juez de Dl1trlto.-Carlo1 B. Rulz O., Srto. 3 3 

N9 24617-B/U N9 133~· 7.00 
Nueve maftana quince febrero próximo, remata­

ráse este Juz11:ado finca rú1tlca ubicada comarca El 
Zahlno cata jurl1dlcclón, lindero• 1lgulente1: orlen· 
te, fincas de Nlcolá1 Suárez y Ro1endo Maria; oc­
cidente, flaca de Antonio Toledo; norte, finca de 
Zenón florea¡ y sur, finca de Manuel Guad1muz. 

Ejecut1: Enrique Toledo flores a Marcellno 
Toledo Jarqufn. 

Base: Un Mil Córdobaa. 
Dado juzgado Local Civll.-Camoapa, veinticinco 

Enero mil novecientos seaentiuno.-0. S. Roblcs M. 
Juez Local Clvll.-J. David flore1, Secretarlo. 

3 3 

N9 24683-B/U N9 130626-4 8.00 
Once m1ftana catorce Febrero entrante, local cate 

Juzgado 1ubutaráae al martillo equipo Metabol11mo 
Basal eon1i1tente: un taburete de hierro con forro, 
una lámpara de ple, una meta de operaclonea 
cShampalne• número S. 4183 1/2 y de exámenCI, UD 
Metabolcs MaKer801 de oxigeno 

Se 1ubnta en ejecución de Banco Nacional de 
Nicaragua contra Horaclo Outlérrez y otro1. 

Dado juzgado Civil Di1trito.-Mat1g1lpa, velntl­
scls Enero de mil novecientos 1eaenta y uno.-S. 
Delgado M.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-Matag1lpa, veintisiete Enero mil 
novecientos 1eeenta y uno.-S. Delgado M., Juez 
Civil del Ul1trlto -Julio C. Mendoza, Srlo, 3 1 

AVISOS 
N9 24336-B/U N9 97732-4 46.50 

De conformidad con el Artfculo 24 de nuestro• 
E1tatuto1, avl11mo1 que la Sra. Doria Barrio• de 
Lannlng, no1 ha solicitado la reposición del Certi­
ficado No. 244 que ampara 20 Acclonea de cite 
Banco que 1C le extravió. 

Managua, Dlatrlto Nacional, ocho de Noviembre 
de-mil noveclento1 1e1enta. 

., ~ BANCO DE AMl!RICA 
30 27 

N9 24337-B/U N9 97737-4 44.64 
De conformidad con el Articulo 24 de nucatro1 

1!1tatutos1 avinmoa que el Sr. Paul Dambach, no1 
ha 1ollcltado la repo1lclón d.el Certific1do No. 55 
que ampara 10 Acciones de cate Banco que ee le 
extravió. · 

Managua, Dlatrlto Nacional, ocho de Noviembre 
de mll noveclento1 1eaenta. 

BANCO DE AMl!RICA 30 27 
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